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a Tercera Sala de la Cor- 
L: Suprema confirmó las 

sentencias emitidas por 
la Corta de Apelaciones de Punta 
Arenas, en cuanto a estimar legí- 
tima la decisión de la Univeral- 
dad de Magallanes de norenovar 
el contrato a cinco funcionarios 
que estaban prestando servicios 
bajo la modalidad de contrata. 

Estos pronunciamientos con- 
firman la anterior sentencia dela 
Corte de Apelaciones de Punta 
Arenas (5 de febrero de 2025) y 
dejan a firme, entonces, la des- 
vinculación de Vitalia González, 
Mónica Muñoz, Gerardo Salfa- 
te, Diego Santana y Pamela Sal- 
divia 

En el caso de Claudia Uribe, 
el máximo tribunal declaró inad- 
misible elrecurso de unificación 
deducido contra la sentencia 
del tribunal de alzada de Punta 
Arenas. 

En estos casos, los desvin- 
culados presentaron recursos de 
unificación de jurisprudencia, 
mediolegal para solicitar ala Su- 
prema que resuelva una contra 
versia interpretativa sobre una 
norma jurídica. Así, el máximo 
tribunal consideró que el "ele- 
mento temporal" en estos casos 
era esencial, pues determina las 
exigencias que deben imponerso 
al momento de terminar un vín- 
culo laboral. De tal forma, estimó 
que, almenos, dobían probaruna 
permanencia de cinco años para 

    Seremi de Obras Públicas, José Luis 
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Tercera Sala del máximo tribunal refrenda sentencias de la Corte de Punta Arenas 

Suprema confirma legalidad en la desvinculación 
de cinco funcionarios de la Umag 

> En el caso de un sexto recurso de unificación, el máximo tribunal lo declaró inadmisible. 

  

estar protegidos por el principio 
de confianza legítima, aquella 
que sólo puede poner término a 
esa relación estatutaria por su- 
mario administrativo derivado 
de una falta que motive su des- 
titución o por una calificación 
anual que así lo permita. 

Vitalia González se desempe- 
ñaba como periodista de la Di- 
rección de Comunicaciones de 
la Umag, en grado 16, en calidad 
de contrata, desde el 1 de marzo 
del año pasado. Sobre su caso, 
La Corte Suprema emitió su pro- 
nunciamiento el 21 de abril pa- 
sado, confirmando la sentencia 
en igual sentido ya emitida por 
la Corte de Apelaciones de Pun- 
ta Arenas el 5 de febrero pasado. 
Enlo medular, se concluye: "Ala 
actoranole asiste la confianza le- 
gítima de obtener la renovación 
de su contrata anual, desde que 

"comenzó a prestar servicios bajo 
la modalidad desde el 1 de marzo 
ded 2024, esto es, sólo trabajó un 
año bajo esta modalidad para la 
Universidad de Magallanes, todo 
lo cual justitica que la sentencia 
apelada sea confirmada". 

Mónica Muñoz se desem- 

3 Desvinculaciones 
El 29 de noviembre del año pasado y en medio de 

la incertidumbre económica del sistema de educación 
superior, la Umog confirmó la decisión de no renovar 
los contratos de 36 trabajadores de apoyo a la activi- 
dad universitaria. El rector José Maripani argumentó a 
la prensa que esta medida respondía ala necesidad de 
garantizar la sostenibilidad financiera frente a un défi- 
dit estructural que se ha agravado en los últimos años y 
que afecta especialmente a las universidades estatales 
enzonas extremas. 

Esta no renovación de contratos afectó a profesio- 
nales, técnicos, administrativos y auxllares. 

Maripani apuntó que el referido déficil estructural 

peñaba como auxiliar de aseo, 
grado 25, en calidad de contra- 
ta desde el 1 de julio de 2023; al 
igual que Pamela Saldivia, quien 
estaba an la misma función y con. 
similar grado, pero desde el 30 de 
mayo de 2022. En ambos casos, 
la Suprema concluyó el 5de abril 
pasado que a ninguna de las dos 
trabajadoras se le podía aplicarla 
confianza legítima de obtener la 
renovación de su contrata anual 
por lo que ninguna cumplía con 
el criterio unificador de haber 
trabajado, al menos, cinco años 
para la Umag. Así confirmó lo re- 
suelto por la Corte de Punta Are- 
nas con fecha $ de febrero. 

Diego Santana fungía como 
técnico en las áreas de informáti- 
cay realización audiovisual, con 
vn grado 18 y en calidad de con- 
trata desde el 1 de enero de 2023. 
Aligual que los casos anteriores, 
el máximo tribunal confirmó (5 
de abril) la sentencia de la Corte 
de Apelaciones de Punta Arenas 
(5 de febrero), pues sólo trabajó 

dos años para la Umag. 
Gerardo Salfate trabajaba co- 

'moprofesional en la Dirección de 
Responsabilidad Social Universi- 
taria de la Vicerrectoría de Vin- 
culación con el Medio. Tenia gra- 
do 18 y su vínculo con la Umag 
databa del 8 de mayo de 2023 
Se aplicó el mismo criterio delos 
tros cuatro casos anteriores, El 
pronunciamiento fue emitido el 
21 de abril 

Respecto de Claudia Uribo, 
quien se desempeñaba en el 
Conservatorio de la Umag, la Su- 
prema declaró inadmisible (16 
de abril del presente) el recurso 
de unificación deducido en con- 
trade la sentencia de la Corte de 
Apelaciones de Punta Arenas (25 
de febrero de este año). “No ha 
podido constatarse un promun- 
ciamiento sustancial que serela- 
cions con la materia de derecho 
propuesta, por lo que el arbitrio 
intentado debe ser desestimado 
sn esta etapa procesal”, conclu- 
ye el máximo tribunal PA. 

bordeaba los 2.500 millones de pesos. 
Frente a esto, la presidenta de la Asociación de Fun- 

lonaios de la Umag y delos Trabajadores de las Univer- 
sidades del Estado, Mónica Alvarez, dijo que había sido 
“un día negro paraa educación pública estatal". 

“Nosotros no tenemos derecho a seguro de cesantía 
nia indemnización por años de servicio”, señaló, subra- 
yandolaprecariedadque enfrentanal perder susempleos. 
Ennoviembre de 2023, la Umag también despidió a 

académicos, generando controversia y demandas lega- 
les. En algunos casos, la Suprema rechazó los recursos 
interpuestos en contra de lamedida, pero en otros ratficó 
el fallo que ordenaba retrotraer estas desvinculaciones. 

Seremi del Mop responde a críticas por investigación sumaria de directora de Vialidad 

“No es culpable hasta que no se compruebe lo contrario” 
El secretario regional ministe- 

rial de Obras Públicas, José Luis 
Hernández, respondió a las criti- 
cas esbozadas desde las Asocia- 
ciones Nacionales de Trabajado- 
res del Mop, quienes apuntaron a 
que la autoridad estaría desinfor- 
mando en relación a la situación 
actual de la directora de Vialidad 
en Magallanes, Valeria Oyarzo Be- 
nítez, suspendida de sus funcio» 
nes. El seremií explicó que Oyarzo 
se encuentra bajo un proceso de 
investigación sumaria, un primer 
paso para revisar si los antece- 
dentascon los quese cuentan son 
contundentes como para pasar 
hacía un sumario administrativo. 

“Los antecedentes se están 
revisando por la fiscal nacional, 
para verificar que los anteceden- 

tes que se entregaron tienen asi- 
dero y que podrían formar parte 
de un proceso sumarial Sin em- 
bargo, tal cual indican ellos (las 
asociaciones) es una destitución, 
pero para nosotros es un proceso 
normal en el cual se saca de sus 
funciones ala directora regional 
para darle transparencia al pro- 
ceso, Mientras dure este precsso, 

ella no ejerce el cargo y se trabaja 
'coneldirector regional subrogan- 
to”, planteó el seremi Hernández. 
*No es culpable hasta que no se 
compruebe lo contrario”. 

La asociación apuntó a un 
¡conflicto de interés entre Valeria 
Oyazzo, asegurando que habrían 
“nuevos antecedentes que vincu- 
lan directamente ala empresa del 
cónyuge de la directora con con- 

guna fimo”. 

tratistas del Mop en Magallanes”. 
Sobre este punto, el serem' indi- 
caque los antecedentes están en 
manos de la Contraloría y la fiscal 
nacional del caso. “Ellos tendrán 
que verificar si hay un cruce en- 
tre lo que realizó el cónyuge de 
la directora regional y sí es que 
participó de algún contrato en el 
cual ella participó realizando al- 

Este último punto es fanda- 
mental, ya que la norma indica 
que ella se debería inhabilitar en. 
cualquier proceso en que está par- 
ticipando algún cercano o familiar, 
como funcionaria pública. “Ella no 
ha participado de estetipo de pro- 
cesos poro mismo. Se inhabilita- 
ba y eso indicaba que no firmaba 
ningún documento”, sostiene el 

secemi Hernández “Si firmó algu- 
na documentación estaría íncu- 
riendo en una falta y eso eso que 
setiene que determinar”. 
Finalmente el último cuestio- 

'namientoes sobrela subrogancia 
en la dirección de Vialidad, que 
estaría en manos de un funciona- 
rio que proviene de empresa Fle- 
san. "Essesun punto de vista que 
tienen ellos. Yo podría tener otro 
punto de vista en cuanto a decir 
que queremos darle oportunidad 
a personas jóvenes para que pue- 
dan adquirir experiencia. Hoy día 
siunonole dala oportunidad ala 
juventud de poder desarrollarse 
profesionalmente, podrían pasar 
muchos años antes de poder op- 
tar auna mejor carrera 0 una me- 
jor función”, cierra el seremi.
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